
Medidas de apoyo a los trabajadores autónomos. 
Se procede a realizar los ajustes necesarios sobre las prestaciones existentes: 

1. Exención en la cotización a favor de los trabajadores autónomos que hayan percibido 
alguna modalidad de prestación por cese de actividad al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales en 
defensa del empleo: establece la exención en la cotización a favor de los trabajadores 
autónomos que hayan percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad, al 
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero. 

A partir del 1 de junio de 2021, los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, que estuvieran de alta en estos 
regímenes y vinieran percibiendo el 31 de mayo alguna de las prestaciones por cese de 
actividad previstas en los artículos 6 y 7 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, 
tendrán derecho a una exención de sus cotizaciones a la Seguridad Social y formación 
profesional con las siguientes cuantías: 

a) 90 % de las cotizaciones correspondientes al mes de junio. 

b) 75 % de las cotizaciones correspondientes al mes de julio. 

c) 50 % de las cotizaciones correspondientes al mes de agosto. 

d) 25 % de las cotizaciones correspondientes al mes de septiembre. 

2. Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores autónomos 
afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de 
resolución de la autoridad competente como medida de contención de la propagación del 
virus COVID-19 (art. 6 Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo): establece la prestación 
extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores autónomos que ejercen 
actividad y a 31 de mayo de 2021 vinieran percibiendo la prestación de cese de actividad 
prevista en el artículo 7 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero y no puedan causar 
derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad prevista en el artículo 7 del nuevo 
real decreto-ley. 

3. Prestación por cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta propia (art. 7 Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo). 

4. Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores autónomos 
que ejercen actividad y a 31 de mayo de 2021 vinieran percibiendo la prestación de cese 
de actividad prevista en el artículo 7 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero y no 
puedan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad prevista en el 
artículo 7 del nuevo real decreto-ley (art.8 Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo). 

5. Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos de 
temporada (art. 9 Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo): a los efectos de este precepto 
se consideran trabajadores de temporada aquellos trabajadores autónomos cuyo único 
trabajo a lo largo de los años 2018 y 2019 se hubiera desarrollado en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar durante un 
mínimo de cuatro meses y un máximo de siete meses en cada uno de los años referidos. 

 


